
 

Oficio No. UEPLEZ/000232/2013 

                Asunto: Respuesta. 

 

CIUDADANO SERGIO BARCENA JUAREZ 

P R E S E N T E.  

 

 

En respuesta a su Solicitud de Información ingresada al portal de 

transparencia  de esta H. LX Legislatura del Estado, de fecha 30 de julio 

de 2013, e identificada en el Sistema de Seguimiento y Transparencia a la 

Información Legislativa (SISTIL) con el numeral 000495, y en la que 

solicita textualmente lo siguiente; 

 

“ Buen día.  

La presente es para solicitar TODAS LAS VOTACIONES PLENARIAS 

 de la legislatura en curso por legislador y por partido político.   

Se requiere conocer el sentido del voto de cada uno de los diputdos 
locales en cada uno de los temas que han sido puestos a 

consideración del pleno. ” 

Al respecto le informo que la Unidad Administrativa responsable de 

esta información dio respuesta, y es como sigue:  

Manifestarle que la información que de interés del Solicitante en 

relación a las votaciones emitidas en particular por cada diputado y los 

temas en concreto que se discutieron y votaron en esta Honorable LX 

Legislatura, es información que se encuentra debidamente publicada en el 

portal de transparencia de esta Soberanía Popular, específicamente en el 

rubro de Diario de los Debates, conforme lo dispuesto en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas 

en su artículo 12, fracción II. 

El diario de los debates según el artículo 20, fracción VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacetcas; es el órgano 

oficial en el que se publicará la fecha y el lugar en que se verifique 

la sesión, el orden del día, el nombre del presidente que presida, el 

acta de la sesión anterior, la versión escrita de las discusiones en el 

orden en que se desarrollaron… 



 

Es importante señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas, en su artículo 71, señala 

que; Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información pública 

ante el sujeto obligado que la posea. La información se entregará en la 

modalidad indicada por el solicitante. Si ello fuera imposible, se entregará 

en el estado en que se encuentre, sin procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar cualquier clase de investigaciones, salvo en los 

casos en los que por la naturaleza de la solicitud tenga que 

realizarse una versión pública, por lo anterior le comento nuevamente el 

rubro de la página en que se encuentra publicado, el cual aparece como 

Diario de los Debates y al que podrá acceder directamente desde la 

siguiente liga:  http://www.congresozac.gob.mx/art12/fraII/344 

Sin más por el momento y en espera de haber solventado su Solicitud 
de Información, le agradecemos el utilizar nuestro Portal de Transparencia. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

ZACATECAS, ZACATECAS.,  07 DE AGOSTO DE 2013 
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

UNIDAD DE ENLACE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 

 
LIC. ANA LIDIA LONGORIA CID. 
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